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Ciudod de México, al de diciembre de 2011 

Me refiero a los escritos pre.se11todos rnite este Instituto Fedeml de Telecornunicociones (el 
"Instituto") con lechos l de diciernb1e de 2Ul 4 y 21 de diciembre de 2Ul ó, reQistrodos co11 
r1urnmos de folio ó2980 y ó0838 respeclivornente. meclicmte los c:uoles en nombre y 
representación de Raclloclifusora XETAP-AM, S. A ele C V (el "Concesionorio"), que cpera la 
frecuencia 98.7 MHz, para la estoción co1·1 distintivo de llcrmada XHTAP-FM, cuyo población 
principol a servir es Topachula, Chiapas; solicita outorizoción para usar bondas de frecuencios 
del espectro radioeléctrico poro iristalor y operrn un enlace Estudio-Plo1~,ta en lm frecuer1cias 
233.8 MHz o 225.U75 MHz poro dicho estación rodiodifusoro (lo "Solicitud"). 

Al respecio, en iérminos del articulo '.28, pórrofo décimo quinto, de lo Constitución Política de 
los Esiados Unidos Mexiconos, el Instituto es un órQono auiónomo, con personalidad jurídico y 
patrimonio propio, que tier·1e por objeto el descmollo eficiente de lc1 rodiodifusión y los 
ielecomunicociones conforme o lo dispuesto en io propio ConsHrución y en los términos c¡ue 
fijen los leyes. 

En ese senlido, el 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficio! de la Federoción (el "DOF") 
el "Decreto por el que se expiden fa Ley Federo! de Telecomunicaciones y Radioaifusión, y lo 
Ley del Sisiemo Público de Podiodifusión del Es/ocio Mexicano; y se reformon, odicionon y 
derogon diversas disposiciones en materia ele te!ecomunicociones y radiodifusión", mismo que, 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Bajo esa tesituro, el artículo 32 en relación con el 34 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (el "Estatuto OrQánico del Instituto"), otorQan al Titular de la Uniclod de 
Concesiones y Serv1c1os lo facultad de tromitar y evaluar las solicitudes relacionadas co:~ 
servicio publico de radiodifusión, previa opio!ÓQ ele la Unidad de Espectro Radioeléctrico (1 > "UER"). r ) .· [\, ·, {f · ,· , 
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En ese contexto, esta Unidad de Concesiones y Servicios realizó el análisis de la Solicitud de 
conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se atribuyen frecuencías del espectro 
radloeléctrico para prestar servlcíos auxíliares a la radiodifusión, y se establece el 
procedimiento para autorizar el uso de las mismas", publicado en el DOF con fecha 7 de mayo 
de 1999 y su modificación publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015 (el "Acuerdo de 
Servicios Auxiliares'). 

Por su parte, en cumplimiento a los requisitos establecidos en la normatividad aplicable a la 
Solicitud, el Concesionario acompaño el formato a que hace referencia el Artículo Tercero del 
Acuerdo de Servicios Auxiliares, con la información relativa a la ubicación de la planta 
transmisora y de los estudios de la estación radiodifusora, así como los parámetros técnicos del 

. referido enlace Estudio-Planta; documentación que fue remitida para su estudio y análisis 
técnico a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER. 

Asimismo, en términos del artículo 17 4 de la Ley Federal de Derechos, vigente al momento del 
inicio del trámite, el Concesionario presentó el comprobante de pago de derechos por 
concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización o modificación de cada 
frecuencia para la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace Estudio-Planta 
y Contíol Remoto. 

En razón de lo anterior, con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1083/2017 de fecha 25 de agosto de 
2017, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER, 
señaló lo siguiente: 

"Dictamen 
Técnicamente Facttble 

Después de realizado el análisis técnico y el estudio de compatibilidad electromagnética en el Sistema 
Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico (SIAER), se determinó factible la autorización del 
enlace Estudio-Planta solicitado ... 

(. . .)" 

Por lo antes expuesto, considerando que la Solicitud se encuentra debidamente integrada y 
que el dictamen emitido por la UER indica que es técnicamente factible asignar la frecuencia 
233.775 MHz en lugar de las frecuencias 233.8 MHz o 225.075 MHz, acorde con la canalización 
de la banda para el segmento 225-240 MHz en términos del Acuerdo de Servicios Auxiliares; 
esta Unidad de Concesiones y Servicios con fundamento en los artículos 6 apartado B, fracción 
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fracción VIII, 32 y 34 del Estatuto Oi·gónico del lnstiiuio Federal de TelecoI111.rriicocicmes; así 
como lo dispuesto en los artículos Cuorio, Sexto, Séptimo y Odovo del "Acuerdo por el que se 
atribuyen frecuencios del espectro rodioeléctrico para prestor servicios auxiliares o la 
rodiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas", publicado 
en el Diario Oficial de lo Federación el 7 de mayo de ·19'?9. rnodifico,jo rnedionte dive1·:;o 
publicado en el DOF el 19 de noviembre ele 201 .5: 

l?ESUELVE 

Pl~IMERO,- Se autoriza ol concesionrnio Rodiodifusoro XETAF'-AM, S. A de V., lo instcilociéw, y 
operación de ur, enloce Estudio-Planto prna lo esiociór1 con disfü1livo de llrnnodo XHTAP-Fl\/1, 
que opera la frec1.1encio 98.7 MHz, cuyo pobiución p1incipc1I a servir es Tapochulo. Chiopos, 

SEGUNDO.- Derivodo de lo outorizoción o que se refiere el l?esolutivo orüerior, los crnocterísticas 
y especificocio11es técnicas clel enlace E:studio.f-'lonto quedon autorizocJos como o 
continuación se indico: 

Anteno receptora 

Ubicación (Anteno y Planta Km 2, Carretera o Tolismár1, 
Transmisora): Tapaci"',ula, Chiopos, 

Coordenodos Geográficos ele la l. N, l Liº 53' 39" 
Plonto Tronsmisorr:1: L.W, 92º14' 49" 

/\cimut (º): 306.97 

Altura sobre el nivel del mm del lugar 1.54.9 
de instolaclón (m): 

Altura de lo antena sobre el nivel del 15 
terreno (m): 

Anteno tmnsmisoro 

Ubicación (Estudios): 

Coordenadas Geográficas de los 
Estudios: 

;' fo Pro 
,, ", io: , /.i(1i(iO.'.: 1\:ic".'<lcon, ", 

la Av. Sur Galeano No. 2, Col. 
Centro, Tapachula, Chiopas. 

L.N. 14º.54'79" 
L.W. 92º 15' 44" 
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Acimut(º): 126.96 

Altura sobre el nivel del mar del lugar 169.4 
de instalación (m): 

Altura de la antena sobre el nivel del 26 
terreno (m): 

Enlace 

Frecuencia de operación del enlace 233.775 MHz 
Estudio-Planta: 

Ancho de banda de Canal (kHz): 150 

Potencia radiada aparente (PRA): 73. 79 Watts 

Polarización de la señal: Vertical 

Distancia entre antena transmisora y 2.05 
receptora (km): 

TERCERO.- El concesionario Radiodifusora XETAP-AM, S. A. de C. V., deberá realizar los trabajos 
de instalación acorde a los parámetros técnicos autorizados en el Resolutivo anterior dentro 
del plazo de 90 (noventa) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la_presente autorización. 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación, el Concesionario deberá contar 
con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con registro vigente, con el propósito 
de que se verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de 
radiodifusión, así como el cumplimiento de todas las características técnicas autorizadas para 
la operación del enlace Estudio-Planta materia de la presente resolución. 

CUARTO.- Una vez concluidos los trabajos de instalación, el concesionario Radiodifusora XETAP­
AM, S. A. de C, V., deberá comunicar por escrito y dentro del plazo indicado en el Resolut\10 
anterior, la conclusión de dichos trabajos y el inicio de operaciones del enlace Estudio-Pla 
con las características técnicas que se autorizan, a ercibido ue de no hacerlo en el lazo 
términos establecidos, se deiará sin efectos la presente autorización. 

~) cioi ( ,,ni,onn,fi· c}(;' fc1 
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Sin que sea óbice mencionar que previa solicii·ud del interesodo, el plazo señalado podró 
grorrogorse por uno sola ocasión, hasta por un plazo igual al originalmente otorgado. 

QUINTO.- Corno parte del aviso a que se refiere el Resolutivo anterim, el concesionario 
l'.ladiodifusora XETAP-AM, S. A de C. V,, debe1ó exhibir cm1"e este lnsi·i·llJro Feder·ol cJe 
Telecomunicaciones la información técnica del er1lace Estudio-Pimria cor,sis1ente en: 
ganancia y ángulo de crberruro de las crntenas tronsniisora y receptor o. poie11cio de operoción 
del equipo transmisor y la close ele emisión corresponcliente; lo cucrl deberi1 ojustorse a los 
porámetros técnicos autorizados e11 el Resolutivo SEGUNDO. 

~,EJ(IO.- El concesionario r,adiodiú1soro XETAP·AM, S. A. de C. V,, acepto que si der1vodo de la 
operación del enlace Estudio-F'lonto que se autorizo, se presentcm interte1e11ciC1s con orros 
sistemas de radiodifusión o lelecornunicaciones, ocoioró los medidos y modificocicmes 
lécnicos necesarios en el p!ozo que al respecio dicte este lns1i1"uto Federol de 
Telecomunicaciones, hosto que éstas hoyon sido eliminc1dc1s, de ccx,formidod con lo 
establecido por las disposiciones legales, odmi1·1istrativos y técnicos oplicat)les en lo IT,oterio. 

Tocias IC!s modificociones técnicc.s que deban reolizarse, por viriud de los medidos que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones dicte poro elimir1ar las interferencias que en su caso 
se presenten, deberán ocotorse bojo la absoluta y entero responsabilidod del r::oncesio11orio, 
quien osumirá los costos que las mismas impliquen, 

SÉPTIMO.- Lo presente outorización es intransferible, solvo trotándose de cesior,es de derechos 
de lo concesión cor, la que estó relacionado, por tcmio el enloce Estudio-Plcm1o ma1erici de lo 
presente resolución es para uso exclusivo del Concesionorio que ope10 lo frecuencio 98,7 MHz, 
para IC! estcrción con distir,tivo de llmnodo XHTAP-F~k 

OCTAVO,- Lo autorizoción mrn'eria de lo presente resoiuc!ón pmr,1rn1ece1·ó vigente hasta el 
vencimiento del plozo de lo concesión ele espectro reiacionocla con el enloce Estudiof1lc1nta 
ele que se trato. Asimismo, terminará su vigencio cuondo el lnstiiuto Federal de 
Telecomunicociones outorice u ordene modificociones o lo co11cesión conespondiente, 
conforme o las disposiciones oplicobles, que hagan innecesario el servicio ouxilior outorizado. 

I\IOVEi'IO,· Lo frecuencia que se outorizo en lo presente resolución poro lo instolación y 
operoción de un enloce Estudio-Plonta, podrá ser objeto de combio o rescote por parte de 
este Instituto Federol de Telecomunicociones en los cosos previstos en el artículo l 05 de la Ley 
Federol de Telecomunicaciones y Rodiodifusión. Paro dichos efectos, esto outoridad po~d~' 
asignar ol Concesionario una nuevo frecuencia mediante lo cuol pueda operor el servici 
auxiliar que se autorizo. • · r -
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DÉCIMO.- De conformidad con los artículos lo., 2o., 3o., 4o. y 242-B fracción I de la Ley Federal 
de Derechos, el concesionario Radiodlfusora XETAP-AM, S. A de C. V., deberá pagar 
anualmente el derecho por el uso del espectro radioeléctrico con el enlace Estudio-Planta que 
se autoriza. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de 
recabar cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación del enlace 
Estudio-Planta corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras 
autoridades federales, estatales o municipales; en materia de desarrollo urbano u otras 
aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo páríafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones 
para los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
EL TITJLAR DE LA UNIDAD 

AGG/ECJ/MJRG/SCDC~1/~ ~ 
Ce p - lng. Alejandro Navorrete Torres Titular de la Unidad de Espectro Rad!oeléctnco de! IFT - Para su conocimiento 

Uc. Carlos Hernández Contreras Titular de la Uri1dad de CumplImIento del IFT - Para su conoc1m1ento 
Lic. José Roberto Flores Navarrete D1rector General AdJunto del Registro Público de Telecomunicac1ones.- Para su 
conocImIento y efectos conducentes, 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2017", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2017, se informa que las copias de conocimiento que se marcan en el presente documento se enviarán por correo electrónico 
institucional. 

U?!üD 
Jujrez, 
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